	CENTRO DE ESTUDIOS ESPINOSA YGLESIAS A.C. 

Evaluación de propuestas de los candidatos a gobernador en el estado de Puebla. 

CUADRO RESUMEN

	ESTADO DE DERECHO, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO POLÍTICO 

	Tema
	Candidatos/Calificación

	
	Cal.
	Rafael Moreno Valle
	Cal.
	Javier López Zavala

	ESTADO DE DERECHO, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO POLÍTICO 
	
	6.89
	
	5.30

	1.- Estado de Derecho
	6.94
	· RMV realiza un diagnóstico, aunque sesgado del estado de derecho, identifica problemas y propone soluciones. Con base en lo que él define como sus metas y objetivos, traza el camino en términos de factibilidad, y brinda  incluso elementos para evaluar. Establece indicadores de compromiso.

· Las propuestas de RMV son sobre todo de iniciativas ante el poder legislativo, y de índole administrativo, es decir, las acciones que propone deben pasar por el congreso del estado, sin ponderar el tiempo que tome desde el envío de una iniciativa hasta su aprobación. La aplicación de las normas propuestas no tienen fechas de compromiso

· RMV pone el acento en la participación ciudadana, en el presupuesto participativo, en el instituto ciudadano de evaluación, etc., es decir, involucra a la ciudadanía a través de canales institucionales.

· Se refiere a la protección de grupos vulnerables y grupos en desventaja, pero no tiene una propuesta relativa a los Derechos Humanos.

· RMV tiene mejor estructurado el diseño y la implementación de sus propuestas en cuanto a procuración de justicia.

· Se valora en la atención a la problemática de la mujer al crear la fiscalía especializada en este tema. 

· Es de reconocerse la mención a los temas de la Agencia Estatal de Inteligencia, el programa “CERO tolerancia”.
	6.53
	· No existe un diagnóstico sobre la falta de certeza jurídica en diversas ámbitos, esto es esto es, en el económico, político y social.

· Las propuestas de López Zavala tienen un sesgo más administrativo, sobre la base de mejorar lo que ahora se tiene.

· Una propuesta peculiar de JLZ, es la Afirmativa non ficta, que consiste en que si se realiza una consulta, solicitud o propuesta ante el gobierno y no hay respuesta en el plazo señalado, automáticamente se da por aprobada dicha la solicitud.

· Sobre derechos humanos y discriminación, propone la creación de la ley para eliminar, prevenir y sancionar toda forma de discriminación; modificar el marco presupuestal de la Comisión de Derechos Humanos.

· En procuración de justicia propone impulsar la implementación de un sistema de juicios simplificados, transparentes y orales a fin de evitar las sentencias en un plazo no mayor a seis meses. 

· JLZ sí tiene propuestas de prevención del delito.

· También propone fortalecer marco jurídico para el combate de los delitos relacionados con las tecnologías de la información. 

· Sus propuestas parte de lo que existe en la administración pública, como no presenta diagnóstico parece que las cosas están bien, sólo habría que mejorar algunas deficiencias.

	2.- Seguridad Pública.
	6.36
	· La policía que propone RMV, la UNIPOL que es la policía estatal de mando único, no necesariamente es lo mejor. Pero que dado el bajo nivel de capacitación de la policía municipal, la policía estatal podría ser útil.

· La propuesta de rotación de policías podría no ser muy adecuada, en la medida en que contrasta con una de las políticas públicas exitosas existente en otros países donde se ha creado una  policía de cercanía o de barrio.

· No aborda con precisión datos de seguridad pública en el Estado.
	5.24
	· Las propuestas de JLZ en materia de seguridad pública quedan muy reducidas ante la falta de la ubicación del problema de la seguridad en el Estado.

· Hace falta precisión en el diagnóstico del problema de seguridad pública.  



	3.- Política y Desarrollo de la Democracia 
	6.59
	· RMV trata dos temas importantes: transparencia y gestión administrativa, y rendición de cuentas

· Propone la participación ciudadana a través de un paquete de reformas constitucionales: referéndum, revocación de mandato, fortalecimiento del plebiscito que ya está en el artículo 85 de la constitución.

· Señala la intención de mejorar la “Ley de Transparencia” para hacerla una herramienta jurídica confiable y eficaz para que todo ciudadano tenga acceso a la información pública. Queda en un enunciado sin mucha sustancia al no especificar la estrategia para lograrlo.

· Establece necesidades presupuestales en lo que toca a la factibilidad. 
	4.87
	· JLZ propone la ley de participación ciudadana, aunque no explica los motivos de su propuesta ni las expectativas que tiene de ella.

· Asimismo ofrece un amplio programa de consultas a la ciudadanía en temas como iniciativa ciudadana, referéndum, reelección de legisladores y extensión de mandato.

· No se hace mención directa sobre el papel de la transparencia y la rendición de cuentas.

· En cuanto a eficacia y eficiencia gubernamental,  la plataforma de JLZ parece más amplia y plantea una reforma más integral, pues incluye temas como los de desregulación, reforma integral, y cuestión pública, pero no ofrece una estrategia, parece repetición de frases ajenas a la entidad.

	4.- Política de Coordinación Regional y Federal 
	7.67
	· RMV sí menciona sus relaciones con el gobierno federal, y toma en cuenta el presupuesto federal para su plan. 

· RMV se concentra en una política de atención en el ámbito de lo municipal. Define la necesidad de fortalecer la relación con entidades vecinas.

· No menciona el papel de la entidad en la Coordinadora Nacional de Gobernadores.
	5.44
	· La propuesta de JLZ no tiene muchos elementos sobre las relaciones de la entidad con el gobierno federal. Es una propuesta con problemas de estructura y articulación. Dentro de su plan de gobierno no hay un apartado para sus relaciones con el gobierno federal.

· Sobre las relaciones con entidades vecinas, JLZ propone un pacto para el desarrollo urbano, local, sustentable de las seis regiones que involucran a otras entidades. Pero no lo aterriza es un buen propósito pero sin especificar tiempos.  

· No menciona el papel de la entidad en la Coordinadora Nacional de Gobernadores. 


